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3. Contenido de los cuadros

Información de la primera columna del cuadro N°1

Mes del informe: Enero 2018

Mes en que se devengaron las remuneraciones

1 Diciembre de 2017

2 Noviembre de 2017

3 Octubre de 2017

4 Otros meses

a. El contenido de los cuadros del Anexo N°33 "Información de cotizantes, pensiones, subsidios e indemnizaciones en
mutualidades de empleadores", del Anexo N°34 "Información de cotizantes, pensiones, subsidios e indemnizaciones en ISL"y
la estructura de las bases del Anexo N°35 "Bases para información de entidades empleadoras adherentes/a@liadas, de
trabajadores dependientes protegidos e independientes registrados en mutualidades de empleadores e ISL", deberá
mantenerse inalterable, para facilitar el proceso de consolidación de la información, por lo que, para tales efectos, en el sitio
web de la Superintendencia de Seguridad Social se encontrarán disponibles los formatos de los anexos señalados.

b. Si resulta necesario formular alguna consideración o explicación del Anexo N° 33 "Información de cotizantes, pensiones,
subsidios e indemnizaciones en mutualidades de empleadores" y del Anexo N°34 "Información de cotizantes, pensiones,
subsidios e indemnizaciones en ISL", ésta deberá incluirse al pie de los cuadros. En el caso del Anexo N°35 "Bases para
información de entidades empleadoras adherentes/a@liadas, de trabajadores dependientes protegidos e independientes
registrados en mutualidades de empleadores e ISL", la explicación deberá ser especificada en el texto del correo conductor.

c. La información solicitada en el cuadro Nº1, del Anexo N°33 "Información de cotizantes, pensiones, subsidios e
indemnizaciones en mutualidades de empleadores" y del Anexo N° 34 "Información de cotizantes, pensiones, subsidios e
indemnizaciones en ISL" contiene una nueva especi@cación del número de cotizantes, por lo que para facilitar su
comprensión se muestra a continuación un ejemplo de cómo se presentará la información de la primera columna del
cuadro:

)

)

)


